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Por la cual se reconoce la compensac¡ón en d¡nero de unas vacaciones causadas no

d¡sfrutadas un servidor Público de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóGtcA tNsrtruro rÉcNlco cENTRAL
En ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutar¡as y en espec¡al las conferidas en el

l¡teral ¡) del articulo 24) del Acuerdo 05 de 2013'Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el artícuto 20 del Decreto 1045 de 1978 autoriza reconocer a los empleados
públicos la compensación de vacac¡ones en dinero para evitar peiu¡cios en el serv¡cio
público, o cuando el empleado quede retirado del servicio sin haber d¡sfrutado de las
vacaciones causadas.

Que, el servidor públ¡co ARIOSTO ARDILA SILVA, ¡dentificado con cedula de
ciudadania No 91.236.175 de Bucaramanga, qu¡en ocupa el cargo de RECTOR de la
planta global¡zada de la Escuela Tecnológ¡ca lnstittlo Técn¡co Central, se le

comp€nsarán vacadones de la vigencia 2021-2022.

Que, elartiarlo 29 del mismo Decreto establece que '--. la prima vacac¡onal no se p¡erde

cuando se autoriza el pago de las vacaciones en dinero".

Que, mediante Resoluc¡ón No. 479 del 10 de d¡c¡embre de 2021 se le conced¡ó
vacac¡ones al serv¡dor públ¡co ARDILA SILVA ARIOSTO, a part¡r del 20 de d¡ciembre
de 202'l hasta el 7 de eneto de 2022.

Que, med¡ante Resolución 604 del 20 de d¡ciembre de 2021, se le aplazaron por

necesidades del servic¡o, eld¡sfrute de las vacac¡ones concedidas med¡ante Resolución
No. 479 del 1O de d¡c¡embre de 2021, a partir del 20 de dic¡embre de 202'l hasta el 7 de
enero de 2022, quedándole qu¡nce (15) días hábiles pendientes por disfrutar, de acuerdo
mn lo expuesto en la parte mot¡va de la presente resolución.

Que, al servidor públ¡co ARIOSTO ARDILA SILVA, qu¡en ocupa el empleo de RECTOR'
Codigo 52, Grado 14 de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central' se le
compensarán vacác¡ones por el periodo comprendido entre el 20 de d¡c¡embre 2021 y el

7 de enero de 2022.

Que, por razones estrictas en la prestación del servicio y atendiendo a las func¡ones
inherenles a la Redoría, se hace necesario compensar en dinero las vacaciones del

servidor público, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 1045
de 1978 y el articulo 4 del Oecreto 1009 de 2020.

Que, de acuerdo con lo anterior, el serv¡dor públ¡m ARIOSTO ARDILA SILVA tiene
derecho al reconocim¡ento de ¡ndemn¡zación de vacaciones de d¡ec¡nuéve ('19) días de
vacac¡ones, conespond¡ente a 15 dias hábiles a partir del 30 de enero de2023 al 17 de
febrero de 2023.

Que, en mérito de lo anteriormenle expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO IO. RECONOCIMIENTO DE LA COMPE]'¡SACIÓN EN OINERO DE

VACACIONES. Reconocer la compensación en dinero de qu¡nce (15) días hábiles
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de vacaciones comprend¡dos entre el treinta (30) de enero de 2023 y el diecis¡ete
(17) de febrero de 2023 a ARIOSTO ARDILA SILVA identificado con édula de
c¡udadanía número 91 .236.'175, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva.

ARTíCULO 2'. Ordenar el pago de la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS (§6.637.806) M/CTE., por
concepto de indemnización de vacaciones al serv¡dor público ARIOSTO ARDILA SILVA,
ident¡f¡cado con la édula de c¡udadanía No. 91.236.175, de acuerdo con lo expuesto en
la pañe motiva de la presente providencia, de la siguiente manera:
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ARTÍCULO 3o. La suma a que ref¡ere el artículo anterior se ¡mputará con cargo a los
siguientes Cert¡ficados de Dispon¡bil¡dad Presupueslal (COP) 422 y 522, expedidos por
el área de presupuesto para la vigencia 2022.

ARTíCULO 4'. Comun¡car el contenido de la presente Resoluc¡ón a las áreas de
Presupuesto, Conlabilidad y Tesoreria.

ARTíCULO 5". Conforme a las normas vigentes se pract¡carán las retenc¡ones de ley.

ARTíCULO 6'. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 días del mes de d¡c¡embre 2022.

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisó con ev¡dencta eledñh¡ca:
Edgat Mauncio López Üzeñ|o, Secretaio General

Atél Tovat Gdnez, V¡ceneclor adminisl@tvo
Viviana Paola Pul¡dt Suéft¿, Profe§onal de Ge§ión Juríd¡ce
Luc¡belh Blanchat Maeslrc, f,rofes¡onel Especiaiizaclo cle Talenlo Huméno

Eleboñ con evtdenaa deción¡ce:
Onat Esfeban Cañon Otjuete, Técn¡co OÉratvo ale Nón¡ne
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